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Radicado 05001 31 10 001 2016 00647 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se pone de presente al 

apoderado de la parte demandante que éste proceso culminó mediante 

Sentencia N° 360 de fecha 13 de septiembre de 2017 y que actualmente 

se lleva a cabo el trámite posterior del mismo, el cual consiste en la 

actualización periódica de la liquidación del crédito y entrega de títulos 

de depósitos judiciales cuando los hay; es por lo anterior que no es posible 

acceder a la petición de terminación del proceso. Sin embargo, según se 

desprende del escrito presentado, podrá el apoderado de la 

demandante, renunciar al poder conferido, dando estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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